
     

RECTIFICACIÓN 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE 
LA HABILITACIÓN DE GUÍA DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN 
DE MURCIA DE 07 DE NOVIEMBRE DE 2017 POR LA QUE SE RECTIFICA LA PROPUESTA 
DE HABILITACIÓN DE GUÍA DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA DE UNA ASPIRANTE 
EN CUANTO AL IDIOMA. 

  
Al haberse apreciado error en el Anexo I de la propuesta de fecha 20 de julio de 2018 de 

aspirantes que han superado las pruebas de habilitación de Guías de Turismo de la Región de 
Murcia en la convocatoria de la Dirección General del Instituto de Turismo de 07 de noviembre de 
2017, el Tribunal designado al efecto 
 

RESUELVE: 
 
 Primero - Se ha producido error en la Resolución del Tribunal de fecha 20 de julio de 
2018, por la que se publicaba la relación de aspirantes que han superado las pruebas de 
habilitación de Guía de Turismo de la Región de Murcia, en cuanto que en el Anexo I figura que 
Doña Marta Rodríguez López ha obtenido la habilitación en idiomas Chimo e Italiano, cuando 
además también la ha obtenido en idioma Inglés. 
 
 Segundo - El artículo 109-2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas indica que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.  
 
 Tercero - Se ha apreciado el error de haber omitido la propuesta de habilitación de Doña 
Marta Rodríguez López en idioma inglés. 
 

Cuarto - En consecuencia, se corrige el Anexo I de la resolución del Tribunal de fecha 20 
de julio de 2018 apareciendo la propuesta de habilitación de Doña Marta Rodriguez López en 
idiomas chimo, italiano e inglés. 
 

Murcia, a 23 de julio de 2018 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

Fdo.: Julio Vizuete Cano 
(documento firmado electrónicamente) 

Fi
rm

an
te

:
VI

ZU
ET

E 
CA

NO
, J

UL
IO

 A
LB

ER
TO

23
/0

7/
20

18
 0

9:
57

:1
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) c

62
49

a0
b-

aa
04

-5
15

6-
57

13
18

70
00

42



     

 ANEXO I 
Resolución de 20/07/2018 

(rectificado) 
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS PRUEBAS DE 
HABILITACIÓN DE GUÍAS DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

CON INDICACIÓN DE LA ESPECIALIZACIÓN EN IDIOMA 
 

ANDÚJAR 
RODRIGUEZ, 
JAVIER 
 

INGLÉS PALAO MARTÍNEZ, 
ROSA 
 

INGLÉS 

BERNAL 
MARTÍNEZ, 
CRISTINA 
 

INGLÉS PARIS SIMONETTI, 
JUAN BAUTISTA 
 

INGLÉS 

CASTILLO 
MARTÍNEZ, 
MERCEDES 
 

INGLÉS PARRA LÓPEZ, 
ESPERANZA 
 

ITALIANO 

CIFUENTES 
JIMENEZ, 
CONCEPCIÓN 
 

ITALIANO PÉREZ ESCUDERO, 
Mª BELÉN 
 

INGLÉS 

DÍAZ LIVIANO, Mª 
ÁNGELES 
 

FRANCÉS PÉREZ ZAPATA, 
INMACULADA 
 

INGLÉS 

FERRER 
MARTÍNEZ, Mª 
TERESA 
 

INGLÉS RABADÁN 
GUILLÉN, JULIA 
 

ITALIANO 

GARCÍA RUBÍ, 
JOSEFA 
 

INGLÉS RADILKOVA, 
KATERINA 
 

INGLÉS 
CHECOSLAVACO 

GOMEZ EGEA, 
JUANA MARÍA 
 

INGLÉS RODRIGUEZ 
LÓPEZ, MARTA 
 

ITALIANO 
CHINO 
INGLÉS 

GUTIERREZ 
MARTÍNEZ, 
CAROLINA 
 

ITALIANO RUBIO GÓMEZ, Mª 
ÁNGELES 
 

FRANCÉS  
ITALIANO 

LÓPEZ BOLUDA, 
ANA MARÍA 
 

INGLÉS SÁNCHEZ MUÑOZ, 
ANTONIO 
 

FRANCÉS 

LÓPEZ CALVO, Mª 
DOLORES 
 

ITALIANO SORIANO 
HERNÁNDEZ, 
ALICIA 
 

ITALIANO 

MARÍN 
FERNÁNDEZ, 
ANDREA 
 

INGLÉS SORIANO PRATS, 
MARÍA 
 

INGLÉS 

MARMOL FRANCO, 
MIRIAM 

INGLÉS TOMÉ DEL OLMO, 
Mª DEL ROSARIO 
 

FRANCÉS 

MEGÍAS MARTÍNEZ, 
DANIEL 
 

INGLÉS   
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